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PROCESO DECLARATIVO No. 2018-638 
  

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
Una vez revisado el expediente digital, se tiene que no se interpuso recursos 

en contra de la decisión de auto de 24 de marzo de 2022 y notificado el 25 de 

marzo de 2022, de conformidad al artículo 63 del C.P.T.S.S., el cual se transcribe: 

 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 

tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 

oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media 

hora. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el expediente digital, de acuerdo a la 

solicitud de aclaración de la parte actora, se tiene que tiene asidero al indicar 

que el documento 28 del expediente digital se encuentra acreditado el pago a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez, y que por un error involuntario de 

Secretaría el proceso ingresó al Despacho con informe de que no se había 

acreditado el pago ordenado en audiencia. 

 

Por lo anterior, como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes, es por lo que este Despacho procede a dejar sin efecto el auto de 24 de 

marzo de 2022, el cual declaró precluida la oportunidad procesal de la prueba 

del dictamen pericial. 

 

En consecuencia, se ordena por Secretaría remitir de manera urgente el 

presente proceso en los términos decretados en la audiencia del 20 de octubre 

de 2021, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca, para que proceda a realizar el dictamen pericial, en el que se le 

otorga un término de dos (2) meses para allegarlo a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
A.A. 

Firmado Por:

 

 



Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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